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1. BIENVENIDA

Bienvenido al Servicio de Psiquiatría de Huelva. Igualmente os felicitamos por haber superado la prueba de selección MIR y os agradecemos la confianza depositada al elegir esta unidad docente para vuestra formación profesional especializada.
Durante los próximos cuatro años vas a tener la oportunidad de formarte en la que para nosotros es la especialidad médica más interesante y con un trabajo a veces duro pero ilusionante, con el objetivo de que cuando finalice este periodo seas un profesional competente.

Esperamos que estos años de convivencia e intercambio sean fructíferos para todos

1.1.  Jefatura de la Unidad Docente: D. Juan José Mancheño.
1.2. Tutores/as: Doña Lourdes Hernández.
   D. Diego de la Vega.

2. LA UNIDAD DE PSIQUIATRÍA
2.1. Estructura física

Nuestro Servicio de Psiquiatría presta atención para la Salud Mental e toda la provincia de Huelva:

Equipos de Salud Mental:



*Aracena



*Hospital Vázquez-Díaz.



*La Palma.



*Lepe.



*Plaza Houston.



*Valverde.

Unidad de Agudos del Hospital Juan Ramón Jiménez.


Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil (Hospital Vázquez Díaz).


Hospital de día Infanto-Juvenil (Hospital Vázquez Díaz).


Comunidad Terapéutica (Hospital Vázquez Díaz).


Unidad de Rehabilitación Ambulatoria.

2.2.  Organización jerárquica y funcional
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2.3.  Cartera de Servicios

Comprende el diagnóstico y seguimiento clínico de los trastornos mentales, la psicofarmacoterapia, las psicoterapias individuales, de grupo o familiares (excluyendo el psicoanálisis y la hipnosis), la terapia electroconvulsiva y, en su caso, la hospitalización. La atención a la salud mental, que garantizará la necesaria continuidad asistencial, incluye:

1 Actuaciones preventivas y de promoción de la salud mental en coordinación con otros recursos sanitarios y no sanitarios.

2 Diagnóstico y tratamiento de trastornos mentales agudos y de las reagudizaciones de trastornos mentales crónicos, comprendiendo el tratamiento ambulatorio, las intervenciones individuales o familiares y la hospitalización cuando se precise.

3 Diagnóstico y tratamiento de trastornos mentales crónicos, incluida la atención integral a la esquizofrenia, abarcando el tratamiento ambulatorio, las intervenciones individuales y familiares y la rehabilitación.

4 Diagnóstico y tratamiento de conductas adictivas, incluidos alcoholismo y ludopatías. 

5 Diagnóstico y tratamiento de los trastornos psicopatológicos de la infancia/adolescencia, incluida la atención a los niños con psicosis, autismo y con trastornos de conducta en general y alimentaria en particular (anorexia/bulimia), comprendiendo el tratamiento ambulatorio, las intervenciones psicoterapéuticas en hospital de día, la hospitalización cuando se precise y el refuerzo de las conductas saludables.

6 Atención a los trastornos de salud mental derivados de las situaciones de riesgo o exclusión social. 

7 Información y asesoramiento a las personas vinculadas al paciente, especialmente al cuidador/a principal
3. PROGRAMA FORMATIVO OFICIAL DEL ESPECIALISTA EN 

Se adjunta la guía de formación oficial de la especialidad publicada en BOE por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad ó enlace a la página web:
http://www.msps.es/profesionales/formacion/guiaFormacion.htm
4. GUÍA O ITINERARIO FORMATIVO TIPO DE LA UNIDAD DE PSIQUIATRÍA
4.1. Competencias generales a adquirir durante la formación
OBJETIVOS GENERALES DEL PROCESO FORMATIVO 

· Adquirir la capacidad clínica necesaria para atender correctamente la enfermedad mental en sus aspectos preventivos, curativo y rehabilitador. 

· Desarrollar comportamientos y actitudes favorables al trabajo reciente en la red sanitaria. 

· Conocer y poder organizar servicios sanitarios para la atención al enfermo mental. 

· Capacitarse para una práctica profesional que responda e integre las normas éticas exigibles en una profesión en permanente contacto con el sufrimiento humano. 

· Participar en la educación para la salud de la población mediante la promoción de hábitos de vida saludables. 

· Colaborar con otros servicios asistenciales en el mejor desarrollo de una atención sanitaria integral. 

· Capacitar para la formación del personal sanitario en materia de salud mental. 

· Evaluar correctamente las actividades clínico-asistenciales y sus resultados sobre la salud de las personas. 

· Iniciarse en las tareas de investigación dentro de la especialidad. 

3.2. OBJETIVOS FORMATIVOS ESPECIFICOS

Objetivos que deberá poder realizar el médico en Psiquiatría al finalizar su período de postgrado: 

· Prestar servicios médicos especializados al individuo y su comunidad mediante la aplicación correcta de los recursos psiquiátricos existentes, en el marco de la organización y desarrollo técnico del Sistema de Salud. 

· Mantener una actitud y conocimiento equilibrado frente a las corrientes de pensamiento psiquiátrico vigentes, contemplando sus correlaciones con otros campos científicos y aplicándolas con racionalidad. 

· Aplicar en su labor clínica los conocimientos, técnicas y actitudes adecuadas para la prevención, diagnóstico, pronóstico, tratamiento y rehabilitación de los trastornos psiquiátricos. 

· Reconocer las motivaciones y actitudes que influyen en su ejercicio profesional y encauzarlas positivamente. 

· Asesorar y cooperar en tareas de educación y promoción de la salud mental. 

· Participar técnicamente en el desarrollo de una prestación psiquiátrica óptima para la comunidad y en aquellas actuaciones que busquen modificar actitudes negativas de la población respecto al enfermo mental. 

· Contribuir al avance del conocimiento de la enfermedad mental interviniendo en proyectos de investigación básica, clínica y epidemiológica. 

· Someter a evaluación continuada los resultados de sus actuaciones en el campo psicológico-psiquiátrico, analizando su nivel de coincidencia con los objetivos formativos y asistenciales propuestos e introduciendo las medidas correctoras pertinentes.
4.2.  Plan de rotaciones

	Año de residencia
	Rotaciones

	R1
	Medicina Interna 
(1´5 meses)
	Neurología 
(1´5 meses)
	Familia 
(2 mes)
	Equipo de Salud Mental (8 meses)

	R2
	Unidad de Hospitalización (8 meses)

 
	Externa

(4 meses)

	R3
	Infantil 
(4 meses)
	Rehabilitación (4 meses)
	
	Externa

(4 meses)

	R4
	Drogas

(2 meses)
	Enlace 

(4 meses)
	
	Externa

(4 meses)


4.3.  Competencias específicas por rotación
A.1. Programas obligados a realizar y tiempo mínimo por programa:

Rotaciones específicas.

- Programa de atención psiquiátrica comunitaria, ambulatoria y de soporte de la atención primaria (2 cuatrimestres).

* Objetivos a cubrir:

Iniciarse y adquirir conocimientos, experiencia y habilidades en el manejo clínico y seguimiento de casos, en el trabajo de equipo, en la coordinación con otros dispositivos asistenciales y en actividades comunitarias de planificación, prevención y evaluación clínica y epidemiológica.

Programa de hospitalización (2 cuatrimestres).

* Objetivos y actividades:

Iniciarse en el aprendizaje de los aspectos siguientes: 

• Manejo de psicofármacos (pautas y protocolos de uso intensivo de seguimiento y mantenimiento, incluyendo la evaluación de resultados y los controles de laboratorio). 

• Diagnóstico de la gravedad psíquica del trastorno, evaluando los síntomas precoces de déficit y los síntomas incapacitantes a efectos psicopatológicos, sociales y familiares. 

• Elaborar pautas de tratamiento intensivo y de seguimiento, y resocialización al alta con vistas a reducir el índice de reingresos. 

• Atención directa de un mínimo de 30 pacientes ingresados. 

Programa de rehabilitación (1 cuatrimestre).

* Objetivos y actividades:

Iniciarse en el aprendizaje de los aspectos siguientes: 

• Manejo clínico y seguimiento general de los enfermos mentales crónicos, en base a los recursos socio-sanitarios disponibles para su atención específica. 

• Elaboración y desarrollo práctico de planes individualizados de rehabilitación para, al menos, cinco enfermos mentales crónicos incluyendo tanto los dispositivos socio-sanitarios adecuados para el cumplimiento de los mismos (centro de día, unidad de rehabilitación, comunidad terapéutica -hospital de día-residencia asistida- hogar protegido, clubs sociales, talleres ocupacionales, etc.) como las técnicas específicas para la actuación sobre el defecto psicosocial, las dificultades de integración laboral y el bajo nivel de adaptación socio-familiar. 

• Manejo del enfermo mental crónico en lo que afecta al cumplimiento correcto de las pautas de tratamiento indicadas (asistencia a consulta, toma de medicación, etc.). 

• Coordinación con recursos no sanitarios orientados hacia el soporte y apoyo del enfermo mental crónico (red de servicios sociales, asociaciones de voluntarios, grupos de autoayuda, etc.). 

Programa de clínica infantil y de la adolescencia (1 cuatrimestre). 

 • El desarrollo físico, emocional, intelectual y social, así como con los factores biológicos, psicológicos y sociales implicados en la etiología de los trastornos mentales y en la interacción psicosocial.

• Capacitación para diagnosticar y tratar los trastornos psiquiátricos y las desviaciones del desarrollo psicomotor, así como para las alteraciones emocionales y psicosomáticas que pueden surgir durante la infancia y la adolescencia.

• Conocimiento de la estructura comunitaria sobre la salud y el desarrollo de los niños, de la organización del sistema escolar, servicios sociales y servicios judiciales para una adecuada coordinación con ellos.

• Durante el periodo de esta formación el residente llevará a cabo sus actividades en las siguientes áreas asistenciales específicas: centro ambulatorio de atención a niños y adolescentes; servicio o centro de hospitalización psiquiátrica para niños y adolescentes; hospital de área con programas específicos para niños y adolescentes.

Programa de medicina general y neurología clínica básica (1 cuatrimestre).
• Atención Primaria: Su objetivo es que el Residente conozca programas preventivos, intervenciones comunitarias y patologías prevalentes.

• Medicina Interna: su objetivo es que el residente obtenga una visión integral de las patologías más prevalentes.

• Neurología: su objetivo es que el residente aprenda conocimientos básicos en Neurología con especial dedicación a la adquisición de ciertas habilidades como la realización adecuada de la exploración neurológica, punción lumbar e interpretación de técnicas de neuroimagen. 

Programa de interconsulta y Psiquiatría de enlace (1 cuatrimestre). 

Preferiblemente se realizará en la segunda parte de la residencia cuando los residentes tienen ya un conocimiento y habilidades en psiquiatría general. En el transcurso del periodo de rotación el residente debe adquirir, al menos, los siguientes conocimientos, actitudes y habilidades:

• Entrevista con el paciente médico-quirúrgico. Fundamentos teóricos psicosomáticos. Comunicación con los pacientes gravemente enfermos o terminales. Comunicación con los allegados del enfermo. Actividades de enlace con otros profesionales y equipos sanitarios.

• Evaluación y manejo de los trastornos psiquiátricos y psicológicos habituales en pacientes médico-quirúrgicos. Psicofarmacología en pacientes médico-quirúrgicos. Intervenciones en crisis e intervenciones psicoterapéuticas de apoyo en pacientes médico-quirúrgicos (incluyendo los familiares). Coordinación de cuidados ante el paciente médico-quirúrgico complejo. Asimismo, en un nivel avanzado de la especialización se debería conseguir en esta área.

• Actitud e identidad específica del psiquiatra de enlace, con conocimientos y habilidades en temas psicosomáticos especiales y en psicoterapia especializada y adaptada a pacientes médico-quirúrgicos y a la intervención en crisis.

• Alcanzar un adecuado nivel técnico avanzado de enlace con equipos sanitarios y capacitación para el asesoramiento en casos de dilemas éticos.

•Formación específica mediante sesiones clínicas interdisciplinarias, incluyendo staff médico-quirúrgico y supervisión interna y externa por staff experimentado de Psiquiatría de Enlace. Sesiones bibliográficas y estudio de la bibliografía. 

Deberán ser desarrolladas medidas de competencia.

Adicciones

Debe estimular el desarrollo de la actitud adecuada y proporcionar los conocimientos y habilidades necesarios para el tratamiento clínico y seguimiento de estos pacientes, permitiendo mejorar: 
• La capacitación profesional para el manejo de la interrelación entre el consumo de sustancias de abuso y otros trastornos psiquiátricos.

• El manejo práctico de las interacciones neurobiológicas de los tratamientos farmacológicos con las sustancias de abuso en el contexto de la patología dual.

• Adquirir los conocimientos necesarios para la coordinación con los diferentes dispositivos y profesionales implicados en el tratamiento de estos pacientes.

Asimismo en un nivel avanzado de la especialización se debería conseguir en esta área.

• Factores etiológicos relacionados con el abuso de drogas: los factores socioambientales y biológicos, la neurobiología y las teorías psicológicas implicadas en las adicciones. Farmacología de las drogas de abuso y sus interacciones con psicofármacos y con otros fármacos.

•Técnicas de entrevista y de manejo de instrumentos diagnósticos y de evaluación para los trastornos por el uso de sustancias y para la selección de técnicas terapéuticas específicas y de valoración de grupos de riesgo.

• Formación en técnicas específicas psicoterapéuticas y en técnicas de desintoxicación, deshabituación y de fármacos agonistas o sustitutivos: metadona, buprenorfina, nicotina, etc.

• La formación en alcoholismo y otras dependencias será eminentemente práctica, tutelada y con responsabilidad progresiva, desarrollando las actividades tanto en la red de psiquiatría como en la de atención a drogodependientes.

Debe proporcionar capacitación para poder realizar intervenciones asistenciales psicofarmacológicas y rehabilitadoras, así como para poder aplicar diferentes técnicas psicoterapéuticas específicas.

B) Período de formación en campos de especial interés (mínimo, 2 cuatrimestres), a realizar con carácter general, después del período de formación obligatorio:

Las áreas de especial interés son las siguientes: 

•
Psiquiatría de la infancia y la adolescencia. 

•
Psiquiatría del alcoholismo y otras drogodependencias. 

•
Psicoterapias. 

•
Psiquiatría de la vejez. 

Este período tiene dos opciones posibles:

a) Permanecer y profundizar en uno de estos campos durante todo el tiempo disponible.

b) Realizar formación básica, repartiendo el tiempo disponible entre, al menos, dos de ellos.

C) Período de formación complementario de elección libre (no sobrepasará 1 cuatrimestre)

Se realizará dentro del segundo y tercer año y/o en los dos primeros del cuarto año de formación. Tendrá como objetivo completar y perfeccionar algún aspecto concreto y específico de la formación ya realizada.

En este período se podrán contemplar tanto las estancias en el extranjero como en servicios diferentes de los elegidos por el MIR para la formación, siempre previa autorización razonada de la Comisión Local de Docencia y aceptación por parte del servicio receptor.

El Residente se obligará a presentar un informe escrito sobre el trabajo realizado en dicho período de formación complementaria antes de concluido su período formativo completo, debiendo adjuntar un informe valorativo del responsable del servicio donde ha realizado dicha actividad
4.4. Rotaciones externas
-Interconsulta: Hospital Virgen del Rocío (Sevilla).

-Psicoterapia: Hospital Virgen de las Nieves (Granada).

-Infantil: Hospital San Juan de Dios (Barcelona).

-Trastornos de personalidad (Zaragoza).

-Psiquiátrico Penitenciario (Sevilla).

-Trastornos de la conducta alimentaria: Hospital Niño Jesús (Madrid).

5. GUARDIAS
Durante el primer año el residente harán guardias repartidas entre los servicios de Psiquiatría y de Medicina de Urgencias. 
A partir del segundo año se harán 4 guardias de Psiquiatría al mes.
6. SESIONES
Cada año cada residente deberá presentar un número variable de sesiones clínicas y bibliográficas dentro de los días de docencia del servicio de Psiquiatría.

Igualmente deberán asistir a las que den sus compañeros residentes y los adjuntos del servicio de Psiquiatría dentro de los días de docencia.

Además de estas sesiones los residentes pueden presentar sesiones en los servicios en los que rotan así como participar en las sesiones Interhospitalarias indicadas desde Docencia Hospitalaria.

7.  OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN

La investigación ha de formar parte del proceso de formación de cualquier residente. Para ello los residentes serán animados a formarse en metodología de la investigación sanitaria y a participar en trabajos de investigación y posteriores publicaciones. 
En los últimos años todos los residentes presentan al menos varios pósteres y comunicaciones orales a congresos.
8.  EVALUACIÓN

Sólo un breve resumen de cómo será su evaluación, tal y como quedamos en la Subcomisión de área
8.1. EVALUACIÓN FORMATATIVA: HOJA DE ENTREVISTA ESTRUCTURADA


Incluir una copia de las hojas de entrevista estructurada que deben hacerse cada 3 meses entre tutor y residente.
8.2. HOJAS DE EVALUACIÓN POR ROTACIÓN


Incluir una copia de las hojas de evaluación parciales por cada rotación.

8.3 HOJA DE EVALUACIÓN FINAL


Incluir una copia de las hojas de evaluación final o anual.

9.  BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA

Básicos:

-Tratada de psiquiatría.  Vallejo Ruiloba.

 -Tratado de terapéutica psiquiátrica. Chinchilla. 2010. 

-Sinopsis de Psiquiatría. Kaplan-Sadock.

-Tratado de psicofarmacología. Bases y aplicación clínica. Salazar, Peralta y Pastor.

-Manual de adicciones para médicos especialistas en formación. Socidrogalcohol 2010. Puede descargarse en www.socidrogalcohol.org  

-Compendio de Psicopatología. López Sánchez. 

-Manual de psiquiatría. Palomo y Jiménez –Arriero. Ene Publicidad. 2009.

-Aspectos interés en Psiquiatría de Enlace. Conejo y Sainz Cortón. Ergón 2009 

Psicoterapia:

-Aproximaciones a la Psicoterapia. Guillem Feixas y Mª Teresa Miró. Editorial Paidós.

-La psicoterapia: gramática y sintaxis. Luigi Cancrini. Editorial Paidós.

-Estructuras y abordajes en psicoterapias psicoanalíticas. Héctor Juan Fiorini. Editorial Nueva Visión (para un poco avanzados, sin prejuicios).

-Teoría de la Comunicación Humana. Watzlawick, Beavin Bavelas y Jackson. Editorial Herder.

-Todos los casos clínicos de Freud. 

Clásicos

-La Psicosis Única. Bartolomé Llopis. Editorial Triacastela.

-El Delirio Sensitivo de Referencia. Ernst Kretschmer. Editorial Triacastela.

-Afectividad, Sugestionabilidad, Paranoia. Eugen Bleuler. Editorial Triacastela.

-La Esquizofrenia Incipiente. Klaus Conrad. Editorial Triacastela.

-Introducción a la Clínica Psiquiátrica. Emil Kraepelin. Ediciones Nieva.

-La Esquizofrenia. Eugene Minkowski. Fondo de Cultura Económica.

-Las Personalidades Psicopáticas. Kurt Schneider. Editorial Morata.

-La Melancolía. Hubertus Tellenbach. Editorial Morata.

-Psicopatología General. Kart Jaspers. Fondo de Cultura Económica.

-Libertad y Neurobiología. John R. Searle. Editorial Paidós.

-El Error de Descartes. Antonio R. Damasio. Editorial Crítica.

-Las Puertas de la Percepción. Aldous Huxley. Editorial Edhasa.

-Psicopatología descriptiva: nuevas tendencias. Rogelio Luque y José María Villagrán. Editorial Trotta.

-Compendio de Psicopatología. José María López Sánchez y Antonio Higueras Aranda. Círculo de Estudios Psicopatológicos.

-Manual de Psiquiatría, H.J. Weitbrecht. Ed. Gredos.

-Psicopatología Clínica. K. Schneider. Fund, Archivos Neurobiología.

10. PLAN INDIVIDUALIZADO DE FORMACIÓN
Es necesario adaptar la guía o itinerario del residente a un plan individualizado de formación donde se especifiquen las actividades formativas que debe realizar cada residente (como mínimo: rotaciones, guardias, pcceir y líneas de investigación) y los meses exactos en los que las va a llevar a cabo. Este plan se debe elaborar anualmente con la incorporación de los residentes y ser revisado en las entrevistas trimestrales. Se entregará a cada residente y se remitirá una copia a Docencia con periodicidad anual. Resulta práctico realizar esta parte en una tabla.
En el plan individualizado debe también el nombre del tutor, los objetivos de Investigación específicos, las actividades formativas internas incluyendo PCCEIR y externas, las fechas de las entrevistas, etc.

PLANTILLA RESUMEN PLAN DE ACTIVIDADES ESTÁNDARD DE LOS RESIDENTES DE LA UNIDAD EN EL PERÍODO DE RESIDENCIA

	AÑO DE RESIDENCIA
	COMPETENCIAS A ADQUIRIR

“El residente al final de su periodo de formación será capaz de ……”.
	ESCENARIO DE APRENDIZAJE
	RESPONSABLE DOCENTE
	METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN
	NIVEL DE SUPERVISIÓN

	
	CONOCIMIENTO
	HABILIDADES
	ACTITUDES
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


PLAN INDIVIDUALIZADO DE ROTACIONES DE LOS RESIDENTES DE (www.portaleir.es )
Residente       promoción      
	Período 
	Unidad/servicio/actividad formativa
	Objetivos de aprendizaje
	Colaborador docente
	Evaluación
	Entrevistas tutor-residente

	Mayo
	     
	     
	     
	     
	     

	Junio
	     
	     
	     
	     
	     

	Julio
	     
	     
	     
	     
	     

	Agosto
	     
	     
	     
	     
	     

	Septiembre
	     
	     
	     
	     
	     

	Octubre
	     
	     
	     
	     
	     

	Noviembre
	     
	     
	     
	     
	     

	Diciembre
	     
	     
	     
	     
	     

	Enero
	     
	     
	     
	     
	     

	Febrero
	     
	     
	     
	     
	     

	Marzo
	     
	     
	     
	     
	     

	Abril
	     
	     
	     
	     
	     


PERÍODO DE RECUPERACIÓN

	Período 
	Unidad/servicio/actividad formativa
	Objetivos de aprendizaje
	Colaborador docente
	Evaluación
	Entrevistas tutor-residente

	Mayo
	
	
	
	
	

	Junio
	
	
	
	
	

	Julio
	
	
	
	
	

	Agosto
	
	
	
	
	


Nombre del tutor/a:

     
Objetivos de Investigación      
     
Objetivos de formación      
Realizar los Módulos       del PCCEIR

     
Otros

     
11. OTROS
Cualquier otra cosa de relevancia en la Guía 
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Manual del residente de Psiquiatría 
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